
REF: AUTORIZA HORAS EXTRAS

DECRETO (E) N" 6623

cHILLÁN V|EJO, 18.12.2014

VISTOS:

ra contraroría de ra Repubrica, y ro p.""."flt;H*i5?§ fi31f.J#j:'E:lj,"f iá:l;,iJ,.:[it:T,f:
funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias.

b) Las facultades que me confiere la Ley No 1g.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades vigente.

GONSIDERANDO:
a) Las autorizaciones de horas extraordinarias

compensadas en la Solicitud No635, correspondiente al mes de diciembre de2014, debidamente
tramitadas.

b) Decretos Arcardicios No 2o3o der 09 de diciembre de
2008 y No 499 del 16 de Febrero del2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente.

DECRETO:
r.-oRDENESE, trabajo extraordinarios a ros funcionariosque se indica en el punto No 02 en el presente Decreto.

detaile, ras horas extraordinarias senaraoal:-PAGUESE' 
a los siguientes funcionarios según

HORA
PAGADAS

RUT.: 12.107.252-1
SOPORTE TECNICO

19.12.2014
20.12.2014

15:03 hastal8:00
10:OOhasta 15:00

v/o compensada en de¡91so 
"o,p"n."t3,":^i1".=,iilEi,'i,3# Ji:'i:131i11 

tiñii¿",:E!;
regulada por el cÓdigo del rrabajo, según Presupuesto oe eolóLcion nlunióüál u$n,".

acuerdo a ro señarad:,ps.11"r1T:.!: 
!9:P,TI'"='|:::5,TJ= ff::1:".#r5["slif,::Recursos Humanos der Departamento de Éducació. Mr;i.iprr."

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH

ADM
POR ORDEN

MUNICIPAL

k

HENRIQUEZ
'ARIO

Educación, lnteresado, Finanzas DAEM

SR. ALCALDE

Mrrnicipalida.d 
I

de ChillrÁn Viejo i Dir. Adrninistraeión de Educación Municipal


